RESOLUCION N° 020/05

Vistos:

Que don …, con Carnet de Extranjería Nº …, en representación de …, identificada con RUC …,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles N° 941165, reclamando que la aseguradora ha rechazado la atención del siniestro del vehículo marca Kia, placa PGW-378, ocurrido el 9  de enero de 2005, a las 06:30, en Barrios Altos.;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 2 de febrero de 2005, dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora le fue comunicada con fecha 27 de enero de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta  entregó la documentación solicitada con recurso de fecha 3 de marzo del año en curso, recibido en esta Defensoría seis días después;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la audiencia llevada a cabo el día 30 de marzo de 2005;

Que, la reclamante sostiene que producido el siniestro, entre el vehículo asegurado y un contenedor de basura que se dio a la fuga, sin que se pudiera identificarlo, ‘de inmediato se procedió a denunciar el hecho ante la Autoridad Policial de la Jurisdicción respectiva, generándose el correspondiente Atestado, (…)’. Sostiene luego que ‘Igualmente se sometió al conductor de la unidad al dosaje etílico de ley, resultando el mismo negativo y asimismo dentro de las 24 horas de ocurrido el accidente la Aseguradora fue contactada a los efectos de imponerla del hecho ocurrido’;

.  
Que, en forma adicional la recurrente refiere  que ‘Es cierto que el accidente ocurrió a las 6.30 a.m. y que se procedió a informar a … del siniestro a las 11.00 a.m., ello en virtud de que el vehículo se encontraba cargado de mercancía que el conductor no pudo abandonar por razones obvias, hasta tanto se apersonara otro representante de la empresa agraviada, lo cual por tratarse de un día domingo complicó y retrazó la celeridad del procedimiento (…); y en la forma más expedita e inmediata que nos permitieron las circunstancias del caso’;
Que, por su parte, la aseguradora afirma que, sin observar lo establecido en el Capítulo 3 – Obligaciones del Asegurado, Procedimiento al Ocurrir un Siniestro, incisos a) y b),  ‘…nuestro asegurado ha incumplido con avisar inmediatamente a la compañía del siniestro, el mismo que conforme a su propia declaración ocurrió a las 6:30 a.m., incumplimiento que se mantuvo hasta las 11:08 a.m. (más de cuatro horas de producido el accidente) hora en que finalmente se cumplió con reportar el accidente mediante una llamada telefónica; denunciando posteriormente el hecho a la Policía Nacional del Perú (13:00)’; 
Que, agrega, la aseguradora ‘Una vez nuestro procurador se constituyó en el lugar del siniestro se pudieron acreditar los siguientes hechos (i) no se encontraron evidencias físicas de la producción del siniestro en el lugar señalado por el asegurado; (ii) no existe coincidencia entre el relato del accidente y los daños del vehículo asegurado ya que según el relato del chofer del asegurado ante la maniobra intempestiva del camión recolector intentó sobrepasarlo por el lado izquierdo, al tratar de evitar el choque por lo que los daños del vehículo deberían encontrarse en la parte anterior derecha del vehículo. Es el caso que los daños que presenta el vehículo asegurado se encuentran en el lado izquierdo, hecho que no guarda relación con la descripción de los hechos’, lo que el representante de la aseguradora ratificó en la audiencia;
Que con posterioridad a la audiencia referida, la reclamante, mediante su recurso de fecha 6 de abril del año en curso, sostiene en relación a esta discordancia que, independientemente que ella no fue fundamento del rechazo original, ‘El vehículo siniestrado se desplazaba por el Jr. Manuel Pardo, circulando delante de él un contenedor de basura de la Municipalidad de Lima, el cual al cruzar hacia el Jr. Junín verificó una parada intempestiva. En ese momento el camión propiedad de mi representada también estaba efectuando maniobra de cruce hacia el precitado Jr. Junín, encontrándose con la parte trasera del contenedor momentáneamente detenido, lo cual dio origen a la colisión de nuestro vehículo con dicho contenedor, sufriendo daños en su parte delantera’; ofreciendo la declaración del conductor a los efectos necesarios. 

Que, en el mismo recurso, la reclamante finalmente refiere haber dado aviso del siniestro ‘en la forma más inmediata que pudimos ante las circunstancias del caso, considerando que el precitado condicionado se expresa en una forma demasiado ambigua al mencionar únicamente el término INMEDIATAMENTE
, sin que  establezca unos parámetros de aviso coherentes con la realidad que generalmente rodea a un siniestro, o al menos provea un término de tolerancia;

Considerando:

Que es criterio reiterado de esta Defensoría que el plazo establecido en el contrato de seguro para formular el aviso del siniestro no constituye un plazo de caducidad, que sólo lo fija la ley conforme al artículo 2004  del Código Civil, sino que tiene la naturaleza de una carga, de un deber de conducta que el asegurado tiene que observar en su propio beneficio; por lo que, en el caso de incumplirlo, para liberar su responsabilidad el asegurador debe probar que al dar el aviso extemporáneo el asegurado ha actuado con dolo o que le ha causado un daño irreparable:

Que, a mayor abundamiento, la doctrina en forma uniforme reconoce, como afirma Antígono Donati, que: “Existe inobservancia de la carga de la denuncia cuando ésta se omite o se efectúa fuera del plazo o con un contenido inexacto o sin la forma prescrita (...) la inobservancia es dolosa cuando se efectúa con la conciencia o voluntariedad del hecho; es culposa cuando ocurre por negligencia; no es imputable cuando se debe a fuerza mayor o al hecho doloso o culposo del tercero, aunque sea un subordinado.(...). Tanto la carga de denuncia como la de salvamento su inobservancia dolosa implica la caducidad (...); la inobservancia culposa implica la reducción de la prestación por razón del perjuicio sufrido. Por la inobservancia inimputable no hay sanción y el asegurador debe cumplir íntegramente su prestación”;
  

Que en consecuencia, para una correcta aplicación de las disposiciones del Capítulo 3  de la Póliza antes referidas, se hace necesario un análisis de la conducta del asegurado así como una evaluación del perjuicio sufrido por la aseguradora como consecuencia de la notificación del siniestro sin una estricta observancia de lo dispuesto por la enunciada cláusula;
Que, en ese sentido, esta Defensoría anota que a la extemporaneidad del aviso en el presente caso hay que agregar, de un lado, la falta de evidencias del choque que el asegurador encuentra en el lugar de los hechos, al momento que fue efectivamente dado el aviso, y, de otro, las diferencia entre los hechos relatados inicialmente por el conductor al formular la denuncia policial y los daños efectivamente producidos; sin que ninguna de las dos afirmaciones de la aseguradora hayan sido rebatidas por la reclamante ni en la audiencia ni en su último recurso; todo lo cual lleva a este Colegiado a considerar que efectivamente en este caso la extemporaneidad del aviso del siniestro le ha impedido a la aseguradora la investigación de las circunstancias y causas efectivas del siniestro reclamado, perjudicando su posibilidad de definir, entre otras, las responsabilidades consiguientes, la identificación del conductor y su estado etílico. 
Que, de otro lado, de acuerdo al Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española
 el adverbio de tiempo ‘inmediatamente’ significa ‘Ahora, al punto, al instante’ lo que también tiene correspondencia con su significación corriente en términos coloquiales para denotar que debe hacerse algo ya, sin pausa de tiempo; por lo que en el concepto de este Colegiado no hay tal pretendida ambigüedad en la formulación de la obligación; que, por lo demás, si de obligaciones y responsabilidades se trata, de la misma forma o modo que  el conductor avisó a la empresa reclamante para proteger su mercadería transportada, pudo, el propio conductor o su interlocutor en la empresa, dar el aviso correspondiente a la aseguradora, procediendo con la diligencia necesaria como si no hubiera estado asegurado.

Resuelve:
Declarar infundado el reclamo de don …,  en representación de …,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles N° 941165, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 20 de abril de 2005
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